“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 333-2006-DAR

NORMA:

APRUEBAN ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DE LA REGALÍA MINERA, CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2006.

Mediante Resolución Ministerial Nº 479-2006-EF/15, de fecha 1 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se aprueban los índices de distribución de la regalía minera, correspondientes al mes de julio de 2006, a aplicar a los Gobierno Locales, Gobiernos Regionales y Universidades Nacionales de país beneficiados con la regalía minera.

Los índices de distribución de la regalía minera del mes de julio de 2006, consideran la información remitida por el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT y la Asamblea Nacional de Rectores – ANR, según los porcentajes y criterios de participación y distribución.
Lima, 4 de setiembre de 2006
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